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SIÓN
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Gestión integral de las Áreas de
Conservación Hídrica propias y en
comanejo con los constituyentes.

Coordinación técnica e interinstitucional 
para fortalecer y apoyar áreas de interés 
hídrico en figuras de conservación
nacionales y locales.

Fortalecimiento permanente de las
condiciones de vida óptima del equipo de 
guardapáramos y otros actores estratégicos.

Identificación de potenciales áreas de
conservación y zonas críticas dentro de 
las Áreas de Importancia Hídrica (AIH).

AM1 - Implementación de protocolos de acción coordinados, 
interinstitucionales y articulados para la reducción de amenazas 
que aseguren la integridad de las ACH.

AM2 - Monitoreo de cambios que contribuyen a la integridad 
ecológica y de gestión de las ACH. 

AM3 - Elaboración, actualización, monitoreo y seguimiento 
adaptativo de planes de manejo.

AM4 - Implementación de medidas de adaptación al cambio 
climático para reducir el riesgo e incrementar la resiliencia en las 
ACH.

Gestionar y conservar las áreas de interés 
hídrico para el Distrito Metropolitano de Quito.

Garantizar la sostenibilidad institucional.Gestionar el conocimiento y la comunicación 
para  la toma de decisiones en la conservación y 
mantenimiento de las áreas de interés hídrico.

Contribuir a la conservación, recuperación y mantenimiento de las 
áreas de interés hídrico que abastecen al Distrito Metropolitano de 
Quito, bajo un enfoque de equidad social y sostenibilidad.

Al 2030, el FONAG se consolida como un modelo inclusivo, resiliente y sostenible 
en la conservación de las áreas de interés hídrico, que aporta al fortalecimiento 
de la gobernanza del agua para el Distrito Metropolitano de Quito. 

1 OBJETIVO
ESTRATÉGICO 2 OBJETIVO

ESTRATÉGICO 3

E1

E2

Conservar las Áreas
de Conservación 
Hídrica (ACH) y 

otras  áreas
protegidas,
reducir sus
amenazas y
conflictos.

Establecer alianzas 
con actores

comunitarios,
públicos y privados 
para la conservación 
en áreas de interés 
hídrico basadas en

el conocimiento 
integral del
territorio.

AM1 - Desarrollo de mecanismos de coordinación y apoyo 
interinstitucional y local con actores públicos y privados.

AM2 - Monitoreo del cambio en áreas que no son propias, 
gestión y control de amenazas.

AM3 - Manejo Integral del fuego.

AM1 - Dotación de ropa de protección y equipamientos especia-
lizados para el control de incendios forestales, rescate en altura y 
otras acciones emergentes.

AM2 - Fortalecimiento de las capacidades.

AM3 - Construcción y mantenimiento de la infraestructura para 
garantizar condiciones adecuadas de habitabilidad del personal 
guardapáramos, seguridad, investigadores y técnicos en las 
ACH.

AM1 - Desarrollo de análisis integral de áreas priorizadas de 
conservación hídrica. 

AM2 - Desarrollo de análisis de escenarios de gestión (legal y 
manejo).

AM3 - Planificación, coordinación y ejecución de procesos/pla-
nes de acción orientados al uso y manejo adecuado y sostenible.

Escuelas verdes: Educación ambiental
no formal y sensibilización dirigida a la
comunidad educativa.

Evaluación participativa de procesos
de educación y sensibilización
ambiental.

Gestión de espacios de sensibilización
(museo, aula del bosque y aula del 
páramo) en Áreas de Conservación 
Hídrica.

AM1 - Capacitación pedagógica y ambiental a docentes de 
instituciones educativas.

AM2 - AmbientArte: Capacitación ambiental y artística a niños y 
niñas de instituciones educativas.

AM3 - Bosques y Agua: Capacitación ambiental a niños y niñas y 
otros actores estratégicos.

AM4 - Yakuguaguas: Capacitación ambiental a niños y niñas de 
instituciones educativas.

AM5 - Ayllu: Proyectos ambientales en instituciones educativas y 
organizaciones estratégicas. 

AM6 - Yakuñan: Sensibilización ambiental dirigida a la
comunidad educativa y  actores protagónicos.

AM7 - Gestión técnica y logística para eventos, recorridos, 
talleres y visitas de sensibilización ambiental dirigido a la
comunidad educativa.

E5
Educar y sensibilizar 
a diferentes actores 
en áreas de interés 

hídrico.

AM1 - Monitoreo, evaluación y aprendizaje de los procesos de 
sensibilización y educación ambiental.

AM2 - Gestión de información para demostrar y fortalecer el 
impacto de las intervenciones.

AM1 - Gestión de espacios de sensibilización.

AM2 - Mantenimiento de espacios de sensibilización.

AM3 - Actividades de sensibilización.

AM4 - Gestión técnica y logística para eventos, recorridos, 
talleres y visitas de sensibilización ambiental dirigidas en las ACH 
con jóvenes y adultos.

Conservación de las fuentes
de agua comunitarias y mejora en la
disponibilidad de agua segura.

Fortalecimiento de las capacidades de
los prestadores comunitarios  mediante 
un proceso estructurado y validado 
para la gestión comunitaria del agua. 

AM1 - Apoyo a las medidas de conservación de las áreas de 
interés hídrico gestionadas  por las comunidades.

AM2 - Fortalecimiento a los prestadores comunitarios de agua 
en administración, operación y mantenimiento de los sistemas 
de agua comunitarios.

AM3 - Reducción de las brechas de acceso a documentación 
legal, formalización organizativa e instrumentos administrativos 
que aseguren la gestión comunitaria del agua.

E3
Implementar
procesos de

fortalecimiento técnico,
organizativo y 

socioambiental de los 
prestadores

comunitarios de agua 
en el ámbito de la 

conservación de las 
fuentes hídricas para

el DMQ. 

AM1 - Generación de línea de base de las necesidades para el 
fortalecimiento de capacidades en la gestión comunitaria del 
agua.

AM2 - Elaboración e implementación del plan para el fortaleci-
miento de capacidades en la gestión comunitaria de agua.

Establecimiento de acuerdos de
conservación y otros mecanismos con 

actores comunitarios, públicos y privados.

Sostenibilidad, fortalecimiento de
capacidades con enfoque AbE y SbN,

y monitoreo de los mecanismos
de conservación. 

Implementación de sistemas de
saneamiento alternativo

descentralizado orientados a la
conservación de las fuentes de agua.

AM1 - Preparación de condiciones habilitantes para la 
suscripción de mecanismos de conservación, considerando 

la gobernanza propia de los actores, impulsando acciones 
preliminares en un marco de equidad y acceso a agua 

segura. 

AM2 - Suscripción de mecanismos de conservación que 
permitan la implementación de los compromisos

establecidos.

AM1 - Implementación y promoción de soluciones basadas 
en la naturaleza (SbN) y medidas de adaptación al cambio 

climático con enfoque AbE, que contribuyan a la reducción de 
presiones sobre las áreas de interés hídrico.

AM2 - Mantenimiento y monitoreo de las actividades imple-
mentadas en los mecanismos de conservación alcanzados.

AM3 - Elaboración e implementación de procesos de
fortalecimiento de capacidades en el marco de los

mecanismos de conservación mediante SbN y enfoque AbE.

AM1 - Evaluación de la pertinencia de la implementación de 
saneamiento alternativo descentralizado en las áreas de 

importancia identificadas.

AM2 - Implementación de sistemas de saneamiento
alternativo en las áreas de importancia en el sector rural.

AM3 - Acompañamiento de gestión de los sistemas
implementados para su adecuado manejo y sostenibilidad.

E4
Recuperar y
rehabilitar la

cobertura vegetal y 
suelos en áreas de 

interés hídrico.

Restauración de áreas
degradadas para conservación.

Rehabilitación de áreas degradadas
para recuperar funciones ecosistémicas 

en  paisajes productivos.

Gestión de la información y monitoreo,
evaluación y aprendizaje de los

procesos de restauración.

AM1 -  Implementación de técnicas de regeneración natural. 

AM2 -  Implementación de técnicas de regeneración asistida.

AM3 -  Transición de vegetación exótica a nativa.

AM4 -  Mantenimiento de áreas en procesos de restauración. 

AM1 - Implementación de sistemas agroforestales.

AM2 - Mantenimiento de áreas en proceso de rehabilitación.

AM1 - Gestión de datos y aplicación de metodologías para el 
monitoreo de los procesos de restauración: imágenes 

satelitales, parcelas, transectos, entre otros. 

AM2 - Monitoreo de humedales.

AM3 - Monitoreo de arenales.

AM4 - Experimentación y proyectos piloto.

AM5 - Fortalecimiento de capacidades para actores
involucrados en procesos de restauración.

ESTRATEGIA

Fortalecimiento de las estrategias de
comunicación ambiental y difusión 
para públicos urbano y comunitario.

Comunicación
política.

Gestión de la
comunicación organizacional.

AM1 - Planificación e implementación de las estrategias de 
comunicación dirigidas al público urbano.

AM2 - Planificación e implementación de estrategias para
fortalecer la comunicación con actores comunitarios en las 
áreas de interés hídrico del FONAG.

AM3 - Planificación e implementación de estrategias de comu-
nicación especializada para actores científicos y académicos.

E5
Promover la

comunicación
estratégica para 

aportar a la
corresponsabilidad 

social.

AM1 - Planificación de la comunicación de crisis y prospectiva de 
escenarios.

AM2 - Planificación e implementación de estrategias de comuni-
cación para grupos de interés.

AM1 - Planificación e implementación de estrategias para forta-
lecer la comunicación interna.

AM2 - Planificación e implementación de estrategias de comuni-
cación dirigidas a los constituyentes del FONAG.

Generación, administración y gestión
de información ecohidrológica e
hidrosocial para caracterizar y
proporcionar evidencia del impacto
de las intervenciones del FONAG. 

Generación, administración y gestión
de información geográfica para la
planificación territorial.

Generación de información que
aporta a la sostenibilidad ambiental y 
financiera de la conservación en las 
áreas de interés hídrico.

AM1 - Monitoreo climático

AM2 - Monitoreo ecohidrológico, superficial y subsuperficial.

AM3 - Monitoreo de química y calidad del agua.

AM4 - Diagnósticos, caracterización y análisis hidrosocio 
ambiental.

AM5 - Evaluación y análisis de química y calidad de agua.

AM6 - Identificación y caracterización de las fuentes de agua 
subterránea desde las que se abastece al DMQ.

AM7 - Evaluación y análisis ecohidrológico y de respuesta hídrica 
en sitios de monitoreo de impacto y otras áreas de interés hídrico 
para caracterización y generación de evidencia. 

E1

E2

Generar, administrar 
y gestionar

información para la 
conservación en las 

áreas de interés 
hídrico.

Generar, administrar 
y gestionar

información para
la adaptación y 
mitigación del 

cambio climático 
con enfoque de 

resiliencia hídrica y 
gestión de riesgos  
en áreas de interés 

hídrico.

AM1 - Levantamiento geográfico para la planificación y gestión 
en territorio.

AM2 - Análisis y gestión de datos e información geográfica.

AM1 - Generación de información para promover y dar
seguimiento a la reposición de huella hídrica/créditos de agua 
con enfoque de corresponsabilidad.

AM2 - Generación de indicadores de sostenibilidad basados en 
valoraciones económicas y técnicas de los beneficios hídricos y 
ecosistémicos derivados de las intervenciones del FONAG. 

Gestión de la investigación para
fortalecer el conocimiento de los
ecosistemas fuentes de agua.

Gestión del conocimiento
ecohidrológico, social y ambiental.

AM1 - Planificación, ejecución y seguimiento de investigaciones 
aplicadas mediante becas y proyectos enfocados en las
necesidades institucionales.

AM2 - Consolidación de alianzas interinstitucionales y
académicas para la generación de conocimiento.E3

Gestionar la
investigación y
el conocimiento 
ecohidrológico, 

social, ambiental e 
institucional.

AM1 - Sistematización de resultados, experiencias
y aprendizajes.

AM2 - Coordinación de los procesos y mecanismos orientados a 
la organización, almacenamiento, difusión y acceso a la 
información. 

AM3 - Fortalecimiento de los mecanismos de divulgación
e intercambio técnico y científico con actores locales,
institucionales y académicos.

AM4 - Fomento a la innovación y validación de metodologías y 
tecnologías para la gestión y conservación de áreas de interés 
hídrico.

Generación de información para
la gestión de riesgos naturales,

climáticos y antrópicos.

Generación de información para la 
reducción de las emisiones de GEI e 

incremento de los sumideros de carbono.

AM1 - Identificación y evaluación del riesgo a los sistemas 
naturales y medios de vida relacionados con la

infraestructura hídrica que abastece de agua al DMQ.

AM2 - Análisis y diseño de medidas de adaptación para 
reducir la vulnerabilidad e incrementar la resiliencia.

AM1 - Monitoreo de las fuentes y reservorios de GEI en los 
ecosistemas fuentes de agua y cuantificación del

balance de GEI. 

AM2 - Análisis y estimación de los beneficios de carbono en 
ecosistemas fuentes de agua para promover y visibilizar la 

retribución en Unidades de Compensación de
Emisiones de GEI.

AM3 - Generación, administración y gestión de la información 
asociada al cambio climático a través de un sistema de 

monitoreo, reporte y verificación (MRV).

E4
Fortalecer la
innovación

tecnológica, la 
administración 

digital de datos y la 
ciberseguridad de

la información 
institucional.

Gestión integral de soluciones
tecnológicas, infraestructura informática 

y servicios digitales institucionales. 

Gestión integral de la seguridad
de la información institucional y

continuidad operativa.

AM1 - Diseño, implementación y administración de soluciones 
de innovación tecnológica.

AM2 -  Creación, mejora y administración de los sistemas 
tecnológicos existentes.

AM3 -  Implementación y mantenimiento del marco de 
políticas para la gobernanza de bases de datos.

AM4 -  Gestión del ciclo de vida de la infraestructura
tecnológica.

AM5 - Gestión y administración de servicios tecnológicos 
institucionales.

AM1 - Implementación y supervisión de medidas de
ciberseguridad para proteger la información institucional.

AM2 - Monitoreo proactivo y gestión de riesgos tecnológicos 
relacionados con la seguridad de la información.

AM3 - Desarrollo e implementación de planes de la
continuidad operativa y recuperación ante desastres.

E LÍNEA DE ACCIÓNLA ACCIÓN MACRO AM

ESTRATEGIAE LÍNEA DE ACCIÓNLA ACCIÓN MACRO AM

Gestión financiera
integral estratégica.

Gestión integral del talento humano,
seguridad  y salud ocupacional.

Integración, optimización y
actualización de procesos
institucionales.

Administración
de bienes y logística.

AM1 - Planificación y ejecución financiera.

AM2 - Inversión estratégica del patrimonio. 

AM3 - Gestión estratégica de recursos para proyectos
orientados al apalancamiento de fondos.

AM4 - Gestión de aportes de constituyentes.

E1
Fortalecer el 

modelo de gestión 
organizacional.

AM1 - Gestión de sistemas de talento humano.

AM2 - Desarrollo y capacitación del talento humano y profesio-
nalización de guardapáramos.

AM3 - Implementación y fortalecimiento de medidas de seguri-
dad y salud ocupacional.

AM4 - Gestión de riesgos (COE).

AM1 - Actualización continua de los procesos de adquisiciones.

AM2 - Sistematización y actualización de procesos
administrativos y técnicos.

AM1 - Gestión integral de logística y servicios generales.

AM2 - Gestión y manejo de bienes inmuebles.

AM3 - Gestión y manejo de bienes inmuebles.

Gestión eficiente de proyectos y
apalancamiento de fondos para la
sostenibilidad ambiental y financiera de 
la conservación de las áreas de interés 
hídrico.

Gestión del cumplimiento
del plan estratégico institucional.

AM1 - Fortalecimiento del relacionamiento y articulación
estratégica con los constituyentes y aliados clave.

AM2 - Diseño, implementación y seguimiento de proyectos con 
enfoque de cambio climático, conectividad y corresponsabilidad 
ambiental.

E2
Fortalecer la gestión 

de la Secretaría 
Técnica.

AM1 - Gestión de información, rendición de cuentas y
transparencia institucional.

AM2 - Documentación, sistematización y difusión de resultados 
institucionales y de los programas del FONAG.

AM3 - Monitoreo y evaluación de metas estratégicas,
indicadores de impacto y gestión de reportes.

AM4 - Fortalecimiento del cumplimiento normativo, ética
institucional y la aplicación de buenas prácticas.

AM5 - Fortalecimiento la participación activa del FONAG en 
espacios de gobernanza y cooperación interinstitucional para la 
gestión integrada de los recursos hídricos.
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